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MEMORIA DESCRIPTIVA

correspondiente a {a solicitud de concesién de un._.

- MODELO DE UTILIDAD

SOLICITANTE:  LORENZO TELLERIA, S.R.C.

RESIDENCIA: . Vista Alegre, s/n - EIBPR (GuipGzcoa)
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El Estatuto v1gente sobre Propledad Industrial de
26 de Julio de 1929,_en su texto refundido publicado el 30
de Abril de 1930, establece los caracteres de patentab111~
dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por
objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo
por cénsiguiente como patentables, léé nuevas méquinas,.a-
paratos, ihétrumentos, procesos de fabricacién, etc. La am~
plitud de conceptos previstos cémo patentablés, 5a llévédo
al legislador a aclarar‘(Aftﬁ 46) que la enumeracién con—
tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa y no
limitativa, haciéndola extensiva incluso a los descubrimien
tos de tip§ cientifido (Arte. 47). | . ‘

El Decreto de 26 de Diciemb;é.dé‘1947, recéqiendo
la Orden de 18 de Noviemﬁre de'1935. ¢§nfirma el criterio '
legal de que también ser&n patentables los instrumentoé) ob-"
jetos, o partes de los mismos, que aporten a la funcibn a
que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, f en defi-
nitiva que constituyan una ﬁejora sustancial.éobre-lo ante-
riormente conocido. o '

\ Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base al ar-
ticulado que recoge los conéeptos'expresa&ds,'debé conside~-
rarse, qué la invencidn a que se refiere la presente memo-
ria, constituye una novedad industrial, con caracterfsticas
y ventajés'que-la4hacen mereéeddra del priviiegid.de explo~
tacidn exclusiva que por ella se ‘solicita, premiando asi
los méritos de quien aporta a la industria del pafs una mejo-
ra efectiva y precisamente comprendida entre las enunciadas
por la Ley como patentables. (A;ts.‘46 Y 47 en relécién con
el 171; en su nueva redaccidn afectada por 16 Orden de 18 de

Noviembre“de 1,935). : ; k
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La invenci&n se refiere a una prec1ntadora

-para fleJe, notable en partlcular porque se ha simplificado’

notablemente su manejo al estructurarla de tal manera.que_

dos, de las tres operaciones que habitualmente realizan este

~tipo de dispositivos, se lleven a cabo Simulténeémente y a

través de un mando comﬁn.
| Las precintadoras de fleje conocidas incor-

poran en cualquier caso un dispositivo tensor para apretar'

‘el fleje alrededor del embalaje que se: pretenda cerrar, un

dispositivo prensor, capaz de cerrar una grapa’ sobre los ex-

tremos del fleje que ha sido colocado en torno al embalaje

'y una cuchilla de corte capaz de cortar dicho fieje, separég

“do aquel se ha dedicado al cierre del que estd contenido en

la bobina de almacenamiento del. miémo;iHabitualmentef lds

'dispositivos de tensado, de cierre de la grapa y de corte son

gobernados a través de palancas diferentes, que sumadas al =
maneral general que incorpora el cuerpo general del disposi-
tivo para su manipulacién'ybsujécién'durénfe la operacién de
precintadé, dan lugar‘a.uh manejo'algolengorrosd'y, sobre to-
do a una pérdida notable de tiempo que cobra considefable in-
terés égando el nﬁmero de'péquétes‘qlbulﬁos que.debeﬁ de ser
flejados es elevado. ' ‘ ‘
La,invencién se concreta a una precintado-
ra que ha sido perfeccionada en el sentido de‘due réalice si-
mulﬁaneamente; y a través de un mando comﬁp las operaciones
de prensado de la grapa de sujecibn del fleje y de.ccrte de
dicho fleje. No obstante, y con ébjeto de gque se'COmprendan
m&s facilmente las caracteristicas y el modo de funcionamien~
to, dentro del conjunto de la midquina, de aquellas partes que

coustituyén el objeto de la invencién, se va a explicar el
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- po de esta Memoria, éfaquellas'partes; no constitutivas del

‘invento, que por su situacibn o forma de trabajo se ehcuen-

presente invento.

la grapa‘en una situac16n funciqnal~diferente que corresponde

'provista de una capa que presenta por la cara que. ahora nos

ducen la transmlsIGn de movimiento desde lajpalanca de accio

177071

funcionam;ento y las caracteristicas generales de una precin

tadora, haCLendo alusidn, tanto en los planos como en el cuey

treh relacionadas con los organos'que pfoducén laé opétacioé
nes de prensado de la grapa y ‘corte del fleje..' |
En los planos, se acompafian. para la mejor
comprensién dg las,caracteristicas del invento, las diferen-
tes figurés_repxesentadas muestran loisiguieﬂtei_ '
o  La figura 1, repreéenta.gna'ﬁistaAen:alza-

do lateral de una precintadora construida de acuerdo_don el

_ La figura 2; corresponde a una vista en
alzado lateral-de la misma preclntadora, estando’ ésta despro
vista de una tapa que presenta en su parte anterior, con el
fin de dejar ver la organizacién de los organos que producen
el prensado de la grapa de sujeciénvdel fleje.

La figura 3, repfesqnta'una vista aniloga

a la figura 2}'pero éhconﬁrénddse los organos de sujecibn de

a la de prensado. |
| | La figura 4, muestra una segunda vista
en alzado lateral de la precintadora, mostrando la cara que
queda oculta en las figuras l1a3. |

La figura 5, repreSenta una vista similar

a la de la figura 4, peré encontrédndose la precintadota des-
ocupa, con objeto de permitir observar los organos que pro-

namiento hasta la cuchilla de corte de fleje.

l
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do del fléje. Esta parte del dispositivo no constituye moti-

. litar la coniprensibén del funcionamiento general-de la precin

'bujos que se acaban de comentar, la precintadora se encuentra
mango 28, para su ésido,y»sujecién; siendo del tipo de aque-
‘llas en las que el tensado del fleje se prbduce con la cola-

'borac16n de un juego de dos pinones de distinto. desarrollo

nados permanentemente entre si{ pudiendo ser arrastrado el de

La figura 6, representa una'Vista:sihilar
a la de la figura 5, péro estando los aiferentes organos de
transmisién situados en una postura funcional dlferente, que
corresponde con la de corte del fleje.

La figura 7, representa una secc16n longi-
tudlnal de 1la precintadora, dejando ver los organos de trans

misién de movimiento por los que. se lleva a cabo el prensa-
vo del invento Yy se ilustra simplemente con objgto de faci-

tadora. ‘

La figura 8, representa una vista en alza-
do frontal de la precinfadora, de’acﬁerdo~con el invento.
Por Gltimo la figura 9, representa una vig
ta en planta superior. ’

Como puede comprobarse a tenor de los di-

constituida por un cuerpc'geheral‘l, que esta dotado de un

3 y 4 (Véase la’ figura 7) cuyos pinones se encuentran engra-

mayor tamafio 3 en un séntido de giro, a través-de una palan-
ca de accionamiento 2 con la que cdlabora un trinquete 5 ing
talado sobrevla misma, miéntras.Qﬁe‘el de'menof tamafio 4, que
puede girar bajo el empuje~del piﬁén mayor, pero no é; contra
rio. por impedirselo un segundo t:inquépe 6, lleva mbhtadovso-
lidariamente sobre su propio ejé_un elemento tensot 7 que} a

la manera convencional, se encuentra constituido por un cilin

T
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dro ranurado en sentido axial} capaz de servir de base de
arrollamiento al fleje pasado a través de sus ranﬁras, cuan
do gira gobernado por la palanca.z.. |

‘Lo que caracteriza a esfa precintadora,
de acuerdo. con lo que ‘anteriormente se expuso, es la circung
tahbia de qﬁe las operaciones de prensado de la grapa de su-
jecién del fleje y de corte del excedente de dicho fleje,
se realicen de una manera simulténea y a través de un mando
comdn que viene constituido por una segunda palanca 8.

Para tal ffn, la palanca 8 incorpora por

su extremo inferior, excentricamente en relacifn con su eje

de giro, dos levas independientes, caladas entre sf con el

dngulo adecuado, una de las cuaieé ataca directamente al pi-

s6n que produce el cilerre de la grapa, en tanto que la otra

motiva el giro de la cuchilla que ha de provocar el corte.
La leva que produce el descenso del pi~

sén, junto con el correspondiente pisén y los medios de re-

cuperacién del mismo, se encuentra representada claramente er

las figuras 2 y 3, en su dos~posicionesrfunqiohales extremas |
Dicha leva; que se ha referenciado con el

n&ﬁefd 10 es independiente de 1a.paiénca de accionamiento 8

con la gue se relaciona a través de un eje 25, al extremo

libre del cual se. sujeta la palanca en cuestlén con la cola-

_borac16n de -un pasador. 27 (Véase ‘para observar este extremo

las figqras 4a6yla f1qura~8).,El eje .25 sirve, simulta-

neamente, como asient@vde giro para el piﬁén‘de mayor'tamaﬁo

.3 del sistema de transmisién perteneciente al;dispositivo de

tenéadq.

La 1eva_25.lque:cueﬁta con ‘un tOpétin de

.carrera 2@ parxa determinar_el final de 'su carrera angular

g
-
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hacia su posicién inoperante, ataca con su superficie, cuan

0

do es accionada en el sentido dé:trabajo por la palanca §,
la superficie superior de pisén 11, que se despléza guiado
en una entalladura realizada en el propio cuerpo de base
1, y gue cuenta con un pivote 12, emergente perpendicular-
mente de su cara interior, a través del que se relaciona
con los medios de recuperacibn. ‘

Los medios de recuperacibn se copétitu—
yen mediante un resorte helicoidal 13, trabajando a compren
sibdn, ng va ubicado en una-galeria de seccifn sustancial-
mente ciréular, extendida paralelamente a la entalladura de
guiado del pisén 11 y que se apoya por uno de sus extremos
en el fondo de la propia galeria, mientras que por el con-
trario empuja al pivote 12 solidario del pisén 11, que que
de entrada en su galeria de alojamiento, a través de una ra-
nura colisa 14, de menor anchura que el difmetro del resor-
te, que comunica directamente la entaliadura con la galeria.

' El trabajO'del-pisén 11 se efectﬁé contra

un soporte 26 situado inmediatamente por’debajo del mismo,

‘que forma parte del cuexpo general ‘1, y que, por supuesto,

es’ inamovible.

Puede preveerse también, ‘aunque esto no
forma parte pr1mordial del invento Ve constltuye solamente
una forma de reallzacidn préctica’ preferente, que la cara su
perior del pxsén, o lo que es 1o mismo, aquella que recxbe

el empuJe de la leva 10; sea desmontable tal Yy como se re-

' presenta. para su’ sustitucién cuando su desgaste lo. aconseje

Tanto la leva 10, como el pisén 11 y sus

eleméntos asociados, quedan ocultOS‘y\protengOS bajo una

- tapa desmontéb1e330»ﬁiﬁada medianté tornillos a la carcasa 1

p

—
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Por cuanto respecta a la leva gue produ-

ce el accionamiento de la cuchilla, y a las caracteristicas
y constitucibn de la cuqhiila misma, la invencién comp:énde
lo siguiente: A |

La palanca 8 cuenta con una segunda leva
9, que fofma parte solidaria de la misma, y que en su movi-
miento excéntrico alcanza una pieza 15, organizada como un
apéndice radial de un eje 16 que se encuentra instalado ho-
rizontalmente, a través de todo el espesor de la pieza de
base 1, montado en el interior de un casquillo 22. Eje y
casquillo, como se observa en cualquiera de las figuras 1 a
3, se constituyen en cuchilla y sufridera de corte, respec-
tivamente, como consecuencia de que el eje quede re&lizado
por su extremo libre un rebajo diametral 20, ejécutado con
la inclinacibn adecuada,'y de que el casquillo tenga efec-
tua&oéAdos pasos diametrales 21, cﬁyos bordes también tam-
pién la inclinacién precisa. o

El empuje del apéndice excéntrico 15 lo

"realiza la 1eva‘9'enlc6ntra de la accién de un resorte de

' recuperacibn 18, que est§ sujétd'por uno de sus extremos so-

bre el propio apéndice excéﬁtrieo 15, y por el otro sobre
una pieza'éccesoria 19} fijada al cuerpo‘principal'a través
de tornillos. Como facilmente sé'comprende, el resorte de

recuperaci6én 18 lleva al apéndice excéntrico 15 a su posi-

jciéﬁ'de reposo, tan pronto como‘cesa el'émpuje-de la leva 9
habiéndose previsto que para limiﬁar él:mqvimiento de este

‘apéndice cuando se-desplaza‘anghlarmente‘empujado'por el

muélle exista un'tope'17 instalado también sobre el cuerpo
éenéral 1. = e e R

La organizagidn géneral de estas piezas
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.y otras contingencias,

‘para el movimiento de tensado), que son los mds dificilmente

palanca 2 y de sus piezas asocladas,-un solo movimiento de

- cupera automaticamente merced al resorte 13, y un glro del

“.'fdel mencionado eje, h'¢ por consiguiente en un’ aprlslonamlento
25,-- : del fleJe entre el borde actlvo de su- rebajo 20 y los. bor-'
-‘des anteriores de los cortes diametrales del casqulllo 22,

“capaz, bajo 1la creciente presidn que se reallza merced a la
f'ya cltada palanca 8 de realizar ‘un corte limpxo y seguro. Rel
_’tornada la palanca 8 a su posicién de reposo, el resorte 18,

,'al igual que el resorte 13 en cuanto se reflere al pisdn 11

se observa perfectamente en las figuras 5 y 6, que las mues-
tra en sus dos posxciones extremas de funcionamiento, pudién
dose observar también en la figura 4 que quedan ocultas ba-

jo una tapa desmontable 23 que las proteja contra golpes

Como se puede comprender por cuanto hastal
el momento se ha explicado la precintadora que se propone

constituye una unidad robusta y de fécil manejo en todos los

aspectos; cuyas partes mfviles quedan perfectamente protegi-
das y ocultas. Como un detalle complementario, cabe mencionalr
que para el engrase de aquellos organos que gquedan situados

en la parte central del dispositivo (pifiones de transmisidn

accésib}es,-se ha previstb lavexistencia de.uh tapén de en-
grase 29. | | '
| El funcionamiento, sumamente sencillo, se
lleva a cabo de la siguiente manera: ﬁ'

Una vez: tensado el’ "fleje, a través de la

la palanca 8, produce, a ﬁfaVés de'susfdos excéﬁtricas} un -

desplazamiento hacia abajo del pisén 11, que después se re-

apéndice excéntrlco 15 del eje 16, que se traduce en un giro




10

28

30

retorna el eje 16 a su posicibn de repbso, dejéndolo en si-

‘tuacibdn de recibir nuevamente a un fleje para llevar a ca~

bo su corte.

No se considera necesarioc hacer mas ex-
tensa esta descripcién, para que cualgquier pefsona perita
en la materia comprenda perfectamente cual es la idea Que

se desea patentar y cuales son las ventajas que de su rea-

_1izaci6n industrial han de derivarse.

Por todo ello y para evitar posibles imi-
taciones, se presenta. esta solicitud, pidiendo la exploéa-
cidn en exclusiva de la idea descrita, de acuerdo con las
consideraciones y puntos que se desean reivindicar, que se

concretan en las p&ginas siguientes:
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Hecha la descripcién a que se refiere la memoria
que antecede, &s preciso insistir en qué los detalles de
realizaciéﬁ de la idea expuesta, pueden ?ariar, es deéir,
que pueden sufrir pequerias alteraciones, basadas siempre
en los principios fundamentales de la idea, gque son en egeg
cia los qué quedan reflejados en los p8rrafos de la descrip~
cién hecha. En efecto, el Articulo 48 del_Estafuto vigente
sobre Propiedad Industrial, establece como no patentables,_
en su partado tercero, "los cambios de forma, dimensioneé,
proporciones y‘materias de un objeto ya patentado” fijéndo
asf el ciiterio del legislador en el sentido de-que-paten?~
'tada una ideé que pueda dar lugar a una realidad pt&ctica
e ihdustriaiizable, nadie podr8 apoyarse en'éila bara;ia
pretexto de haber introducido ligéras modificaciones, pfe-
sentarla como nueva y propia. | .

| Este principio, en cuanto al alcance de la protec-
cién del objeto patentado se refiere._se halla confirmado
por numerosas Sentencias ‘del Trlbunal ‘Supremo, y entre -
ellas, como mis termlnantes, -en las de fecha 16 de octubre
de 1954, 23 de enero de 1959, 20 de marzo de 1964 y otras.
| Establec1do el concepto expresado, en cuanto a la
amélitud.que debe da;se a la protecc16n-sqlxcitada, se re-.
dacta.aléontinﬁaciéﬁ la Nota de ReiQindicacipnes,-dé'acue£
do con lo que se eStablece eh,el ﬁitimo‘pafrafd del apar- .
tado tercero dél Articulo 160 dé 1la Ley,'éintetizéndo'asi
las novedades que se desean reivindicar:

NOTA DE REIVINDICACIONES

"En. resdmen, el privxleglo de explotacién exclusi-

| va que se $ollc1ta, recaer& sobre las re1v1nd1cacioncs si-

l : .
guientes:! ' b
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1.~ PRECINTADORA PERFECCIONADA, gue Sien
do del tipo en las que el tensado del fleje se prodﬁce con
la colaboracién'de un juego de dos piﬁones de distinto de-
sarrollo engranadoé entre si, de cuyos pinones el de mayor
tamaho pueae ser arrastrado en un seﬁtido'de giro, por me-

diacidn de una palanca con'la que colabora un tringuete mon

. tado sobre ella misma, mientras que el de menor tamafio lle-

va montado'éolidariAmente sobre su proﬁio eje el elemento

tensor, Yy puede glrar bajo el empuje del pinén mayor, pero

. no al contrario por 1mpedirselo un segundo trinouete, se

caracterlza esenc;almente porque las operaciones de prensado

de la grapa de quec16n del fleje Y el corte del mismo se
realizan 51multaneamente y con el concurso de un mando comiin
constltuido por una palanca artlculada que, excentrlcamente

con relac16n a su eje de giro, 1ncorpora dos levas indepen-

'dlentes, caladas entre sI con el dngulo adecuado, una de las

cuales ataca a un plsén de recuperac16n automética, en tanto

' que la otra ataca también en contra de la tensibdn de un re-

 sorte de recuperacxén, al extremo de un apéndice radlal con

el que cuenta un eje, montado con posxbllldad de glrar llbve

mente en el 1nterior de un ‘casquillo, con la particularldad

 de que eje Y casqulllo se conv1erten respectlvamente en cu-
‘chilla y sufridera de corte, al presentar. el primero un re-

'bajo dlametral, practicado por su extremo contrarlo al de

ataque de la,leva sobre su apéndice radlal, y el segundo una
pareja de ranuras dlametralmente opuestas, realizadas a la
altura del rebajo del eje vy organlzadas de manera gue perm1~
ten pasar el fleje a su través. |

| 2.~ PRECINTADORA PERFECCIONADA, segfn 1,

caracterizada porque la leva que ataca a la cuchilla forma
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parte solidaria de la palanca, mientras que la que ataca

al pisbn constituye una pieza independiente.

3.~ PRECINTADORA PERFECCIONADA, segtn 1
y 2, caracterizada porque 1la leva qgue ataca al pisén incor-
pora un eje, por el gue se relaciona con la p&lanca de accio
namiento a través de un pasador, cuyo eje se constituye en
asiento de giro'para el éiﬁén de'mayOQ desarroilo del meca-~
nismo tenéor. . | |

4.- PRECINTADORA PERFECCIONADA, segGn 1,
caracterizada éorqué.el bisén realiza sus movimientos guia-
do dentro de una entélla'practicada‘en el cuerpo general del
dispositivo, estando éotado‘por una de sus caras, de un pivo
te gmergente perpendicularmenté que'queaa intreducido, con
posibilidades de desplazarse a'io Iafgo-de la misma, dentro
dé una fanufa colisa que establece una comunicacién directa

entre la entalla de guia del pis6n y una galeria de seccibn

" circular, dispuesta paralelamente, en donde se aloja_hn re-

sorte que empuja hacia arriba al mencionado pivote, requi-
riendq al pisén hébia'una posicibén alta.

5.~ PRECINTADORA PERFECCIONADA, segfin
1, caracterizada porque el resorte de recuperacién de la

cuchilla se encuentra situado trabajando-en oposicién a la

-accién de la leva Qobernada por lé paléhca, guedando apoyado

por uno de sus extremos en el apéndice excéntrico del eje

“de la cuchilla, y por el contrario en una pieza soporte su-

jeta con tornillos al cuerpo del dispositivo.

o 6.~ PRECINTADORA PERFECCIONADA, segfn 1,

',caractéfizada_porque el movimiento de-la cuchilla, bajo el

empuje del resorte de recupefacién, estd limitado por un to-

pe solidario del cuerpo del diSpbsitivo y dispuesto en la
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trayectoria anguiar del‘apéndice'rédial'de tal cuchilla.

. i Ser-feivindiéa por Gltimo como ob-
jeto sobré el que ha de recaer el Modelb de Utilidad que
se solicita por "PRECINTADORA PERFECCIONADA".

i Todo conforme queda déscriio y reivin=
dicado en lé‘preséntevMemofia descriptiva que consta de

catorce-paginas‘mgcanografiadas‘y dibujos'que se acompafan.

' Madrid, 10 de Febrero de 1972

BERNARDO UNGRIA
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